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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejo Consultivo
de Canarias

1261 RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2009, de la
Presidencia, por la que se convoca concurso-
oposición para la provisión de una plaza de
Letrado de dicho Organismo como funciona-
rio de carrera.

En ejecución del Acuerdo adoptado por el Pleno
del Consejo Consultivo de Canarias, en sesión cele-
brada el 20 de abril de 2009, y lo dispuesto en la nor-
mativa reguladora de este Organismo, así como en
su relación de puestos de trabajo, en ejercicio de las
facultades que me otorga la legislación vigente, re-
suelvo convocar la selección de:

Una plaza de funcionario de carrera, perteneciente
al Cuerpo de Letrados de este Consejo Consultivo,
correspondiente al puesto 14 de la Relación de Pues-
tos de Trabajo del Consejo Consultivo de Canarias
actualmente vacante, y visto que la dotación presu-
puestaria ha sido informada favorablemente por la In-
tervención del Parlamento de Canarias, con fecha 26
de junio de 2009.

El proceso selectivo se realizará con sujeción a las
siguientes

BASES

Primera.- La presente convocatoria está sujeta a
estas bases y, además, le serán de aplicación la Ley
de Procedimiento Administrativo y las normas que
rigen el acceso a la Función Pública, especialmente

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 23 de julio de 2009, relativo a notificación de la
Resolución de 30 de junio de 2009, por la que se acuerda la iniciación del procedimien-
to administrativo sancionador incoado a D. Jesús Aldo Suárez Casas, por la comisión de
infracción administrativa en materia de pesca marítima en aguas interiores.- Expte.
184/09.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 24 de julio de 2009, relativo a notificación de la
Propuesta de Resolución de 22 de junio de 2009, formulada por la Instructora del pro-
cedimiento administrativo sancionador PV-50/09-LP, incoado a D. José Viera Saavedra,
por la comisión de infracción administrativa en materia de comercialización de produc-
tos pesqueros.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 24 de julio de 2009, por el que se somete a infor-
mación pública el proyecto presentado por la empresa Inter Aqua Canarias, S.L. para el
otorgamiento de una concesión acuícola a situar frente a Castillo del Romeral, término
municipal de San Bartolomé de Tirajana (Gran Canaria), y su Estudio de Impacto Am-
biental.

Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 22 de julio de 2009,
relativo a citación de comparecencia para notificación de acto administrativo.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 22 de julio de 2009,
relativo a notificación a D. Juan Pedro Marrero Ramos de la Resolución de 17 de junio
de 2009, en el expediente de protección, por la que se pone fin al procedimiento incoa-
do ante esta Dirección General.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 22 de julio de 2009,
relativo a notificación a Dña. Sandra Austine de la Resolución de 22 de julio de 2009, en
el expediente de protección, por la que se pone fin al procedimiento incoado ante esta
Dirección General.
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las contenidas en la Ley del Consejo Consultivo y en
el Reglamento de Organización y Funcionamiento de
este Organismo y en la Ley autonómica 2/1987, de
la Función Pública Canaria.

Segunda.- 1. La provisión de referencia se efec-
tuará mediante pruebas selectivas, con forma de con-
curso-oposición libre.

El Tribunal, en número impar de miembros, esta-
rá constituido por funcionarios de Cuerpos pertene-
cientes al Grupo A, Magistrados y Profesores de
Universidad y serán nombrados por Resolución del
Presidente del Consejo Consultivo de Canarias pre-
vio acuerdo del Pleno.

2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin
la asistencia de, al menos, el Presidente, el Secreta-
rio y un Vocal, siendo suficiente la mayoría simple
de los miembros presentes para la aprobación o el acuer-
do de sus decisiones.

3. Las sesiones y decisiones del Tribunal se ha-
rán constar en las correspondientes Actas por su Se-
cretario.

4. El Tribunal estará facultado para resolver las du-
das que pudiera plantear la interpretación de las ba-
ses de la convocatoria y las posibles cuestiones que
surgieran durante el desarrollo del concurso-oposi-
ción convocado.

Tercera.- 1. Podrán participar en la realización de
las pruebas selectivas quienes cumplan los siguien-
tes requisitos:

a) Ser de nacionalidad española y mayor de edad.

b) Ser Licenciado en Derecho o estar en condiciones
de serlo en la fecha en que termine el plazo de pre-
sentación de instancias.

c) No estar inhabilitado por sentencia firme para
realizar funciones públicas.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que im-
pida la prestación de los servicios correspondientes
a las plazas a proveer.

2. Esta situación deberá darse al finalizar el pla-
zo fijado para solicitar la participación en el concurso-
oposición y, en cualquier caso, no procederá el nom-
bramiento como funcionarios públicos de quienes,
habiendo superado aquél no lo acreditaren en tiem-
po y forma.

Cuarta.- 1. Las instancias solicitando participar en
el concurso-oposición convocado deberán presen-
tarse en la sede del Consejo Consultivo sita en la ca-
lle San Agustín, 16, La Laguna, en días laborables,
de 10 a 13 horas, dentro del plazo de 15 días del 1 al

15 de septiembre ambos inclusive o en la forma pre-
vista en el artº. 66 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo, dentro de dicho plazo.

2. La instancia, que deberá ser dirigida al Excmo.
Sr. Presidente del Consejo Consultivo, habrá de re-
dactarse según el modelo que se añade como anexo
nº 3 a esta convocatoria, adjuntándose a la misma re-
lación de méritos que aleguen los solicitantes a los
efectos de su valoración en la fase de concurso, con
la advertencia de que el Tribunal valorará provisio-
nalmente los méritos acreditados por fotocopia sim-
ple, si bien los aspirantes que superen el proceso se-
lectivo deberán presentar los originales o documentos
fehacientes.

Quienes se hubieran presentado a anteriores con-
vocatorias de Letrados de este Organismo quedarán
exentos de alegar y acreditar aquellos méritos que hu-
bieren invocado en las mismas, siendo suficiente con
manifestarlo así en la instancia. Esta exoneración no
comprenderá a los nuevos méritos adicionales.

3. Si la instancia adoleciera de algún defecto for-
mal, el interesado será requerido para que lo subsa-
ne en el plazo de diez días a contar desde la notifi-
cación del requerimiento de subsanación, apercibiéndole
al solicitante de que, si no lo hiciera, se archivará sin
más trámite su solicitud.

4. Los solicitantes admitidos al concurso-oposi-
ción, de acuerdo con lo dispuesto en la base siguiente,
podrán retirar la documentación que hayan aporta-
do con sus instancias para acreditar méritos alegados
después de que el Tribunal acuerde la relación de ap-
tos en el concurso-oposición, salvo que alguno reclamare
contra tal decisión, en cuyo caso el Tribunal podrá
retenerla a fin de comprobación o prueba, enten-
diéndose que, si la documentación no fuera retirada
dentro de los tres días siguientes a la publicación del
indicado acuerdo, los interesados renuncian a su re-
cuperación.

Quinta.- 1. Finalizado el plazo de presentación de
instancias, la Presidencia del Consejo Consultivo
dictará Resolución por la que se aprobará la lista
provisional de admitidos y excluidos del concurso-
oposición, especificando la causa de las exclusiones,
en su caso.

2. Esta Resolución se publicará en el tablón de anun-
cios del Consejo Consultivo y su página web, con-
cediéndose un plazo de cinco días a partir del de su
publicación para que los interesados puedan presen-
tar reclamaciones ante la Presidencia de este Orga-
nismo.

3. Vencido el plazo de presentación de reclama-
ciones, el Presidente del Consejo Consultivo resol-
verá al respecto, aprobando la lista definitiva de ad-
mitidos a las pruebas convocadas, Resolución que será
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publicada del modo señalado en el punto anterior y
contra la que cabrá interponer recurso de reposición
en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de su publicación.

Sexta.- 1. La fase de concurso, que no tendrá ca-
rácter eliminatorio, precederá a la de oposición y en
ella serán valorados por el Tribunal los méritos ale-
gados y acreditados por los solicitantes admitidos, se-
gún baremo que se adjunta como anexo nº 2 a esta
convocatoria. Esta fase tendrá lugar dentro de los trein-
ta días siguientes al de la resolución de las listas de-
finitivas de admitidos.

2. El Tribunal ordenará publicar en el tablón de
anuncios del Consejo Consultivo y su página web,
el resultado de la valoración del concurso con ante-
lación suficiente a la publicación en dicho tablón del
Consejo Consultivo y su página web de las califica-
ciones que el Tribunal decida otorgar a los oposito-
res que realicen el primero de los ejercicios de la fa-
se de oposición.

Séptima.- La fase de oposición se compondrá de
cuatro ejercicios, que se realizarán dentro de los seis
meses siguientes a la resolución de la fase de con-
curso, prorrogable por otros seis meses y calificarán
del modo que a continuación se indica.

A) Reglas generales:

1. El Tribunal publicará en el tablón de anuncios
del Consejo Consultivo y en su página web, el lla-
mamiento a los solicitantes admitidos para la reali-
zación del primer ejercicio, con una antelación de quin-
ce días como mínimo.

2. El orden de actuación de los opositores en la
lectura de exámenes y en su exposición oral se ini-
ciará alfabéticamente por el primero de la letra “W”,
de conformidad con lo establecido en la Resolución
de la Secretaría de Estado para la Administración Pú-
blica de 27 de enero de 2009 (B.O.E. nº 31, de 5.2.09).

3. Todos los ejercicios son eliminatorios y se pun-
tuarán de cero a diez puntos, requiriéndose un míni-
mo de cinco puntos para poder pasar al ejercicio si-
guiente y para superar la fase de oposición.

4. El Tribunal anunciará, en el tablón de anuncios
del Consejo Consultivo y su página web, dentro del
mes siguiente a la realización de los ejercicios, la re-
lación de opositores que hayan superado cada uno de
ellos, con la calificación correspondiente, y el opor-
tuno llamamiento a aquéllos para que realicen el si-
guiente, cuando procediere.

La oposición consistirá en la realización de cua-
tro ejercicios:

A) El primer ejercicio consistirá en el despacho
de dos expedientes sometidos al Consejo Consulti-
vo de Canarias, en el plazo máximo de cinco horas,
durante las cuales los opositores permanecerán in-
comunicados, pudiendo consultar los textos legisla-
tivos que el Tribunal pondrá a su disposición. De los
proyectos de dictamen se dará lectura pública y ca-
da uno de los opositores habrá de contestar a las ob-
servaciones que le dirijan los miembros del Tribunal.

B) El segundo ejercicio abarcará la parte del pro-
grama referida a Derecho Constitucional y Derecho
Administrativo (1 y 2 del anexo 1): se extraerá una
bola por cada una de estas partes y los candidatos de-
berán desarrollar por escrito los temas correspon-
dientes, durante un tiempo máximo de tres horas, con
lectura posterior de los ejercicios ante el Tribunal.

C) El tercer ejercicio comprenderá el resto del
Programa (3, 4 y 5 del anexo 1), que a estos efectos
se dividirá en tres partes. 

Se extraerá una bola por cada una de las partes y
el candidato deberá desarrollar mediante exposición
oral los temas correspondientes, durante un máximo
de 40 minutos. Dispondrán previamente de 15 mi-
nutos para preparar por escrito un esquema de su in-
tervención.

D) El cuarto ejercicio consistirá en contestar ver-
balmente en el plazo de treinta minutos dos temas so-
bre Derecho de Canarias; los aspirantes extraerán
dos bolas de la citada parte del programa (6).

Dispondrán previamente de 15 minutos para pre-
parar por escrito un esquema de su intervención.

Finalizado el tiempo fijado para la realización de
los ejercicios escritos, se separará cada hoja de cada
ejercicio de sus solapas, se numerará aleatoriamen-
te ésta con el cuerpo escrito y se cerrarán en sobres
cerrados y separados para garantizar el anonimato en
la corrección de los ejercicios. 

Octava.- Aspirantes con minusvalía física, psí-
quica o sensorial.

1. Los aspirantes afectados por limitaciones físi-
cas, psíquicas o sensoriales serán admitidos en igual-
dad de condiciones con los demás aspirantes, siem-
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pre que tales limitaciones no sean incompatibles con
el desempeño de las áreas o funciones correspondientes.

2. Dichos aspirantes tendrán que alegar de forma
expresa, al tiempo de presentar la correspondiente so-
licitud, qué tipo de minusvalía padecen y qué adap-
taciones necesitan para la realización de los ejerci-
cios, tal como previene el Decreto 43/1998, de 2 de
abril, modificado por el Decreto 36/2006, de 4 de ma-
yo, por el que se desarrolla el Capítulo IV, Título VI,
de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pú-
blica Canaria, regulador del sistema de acceso de per-
sonas con minusvalía para la prestación de servicios
en la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias y medidas de fomento para su integración
laboral.

3. Tales extremos tendrán que ser acreditados me-
diante certificación vinculante del equipo multipro-
fesional previsto en el citado Decreto 43/1998, en la
que así mismo deberá constar que están en condiciones
de cumplir las áreas fundamentales de los puestos de
trabajo a que aspiran y las adaptaciones necesarias
de dichos puestos. La certificación habrá de ser pre-
sentada junto con la solicitud de participación. De no
ser posible la presentación de dicha certificación
dentro del plazo de solicitudes, se deberá aportar al
menos el justificante de haberla solicitado. En este
caso, los aspirantes tendrán que aportar la certifica-
ción dentro del plazo de subsanación de defectos a
que se refiere la base quinta.

Novena.- A las instancias solicitando tomar par-
te en las pruebas se acompañará el recibo acredita-
tivo del pago de los derechos de examen, mediante
el ingreso o transferencia en la cuenta denominada
Parlamento de Canarias-Consejo Consultivo, en la en-
tidad Caja General de Ahorros de Canarias, C/C
20650008771114000045, haciendo constar en el in-
greso, como observación “Concurso oposición Le-
trados del Consejo Consultivo”.

El importe de la tasa a satisfacer para participar
en la presente convocatoria es de veinte euros con no-
venta y cuatro céntimos (20,94 euros), según lo dis-
puesto en el Decreto Legislativo 1/1994, de 29 de ju-
lio, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de tasas y
precios públicos de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, actualizado conforme a lo establecido en el
artículo 65.1 de la Ley 5/2008, de 23 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Canarias para 2009, y su ingreso podrá
efectuarse en cualquier banco o caja de ahorros que
tenga la calificación de entidad colaboradora, mediante
el impreso “documento de ingreso”. En las solicitu-
des presentadas fuera del ámbito de esta Comunidad
Autónoma se abonará la tasa mediante giro postal o
telegráfico a favor del Consejo Consultivo de Cana-
rias, acompañando el resguardo del citado giro a la
instancia.

Décima.- Los miembros del Tribunal Calificador
y, en su caso, el personal colaborador tendrán dere-
cho a percibir las indemnizaciones o dietas que les
correspondan en relación con los servicios y a los de-
rechos de asistencia que se atribuyen a los Tribuna-
les de la categoría primera (Decreto 251/1997, de 30
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Indemnizaciones por razón del servicio, B.O.C.
nº 137, de 22.10.97, modificado parcialmente por el
Decreto 67/2002, de 20 de mayo).

A estos efectos, el Secretario del Tribunal expe-
dirá certificación acreditativa de las personas asistentes
a cada una de las sesiones del citado Tribunal.

Los miembros del Tribunal Calificador deberán abs-
tenerse de formar parte del mismo cuando estuvie-
ran incursos en alguno de los supuestos previstos en
el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o cuando hubiesen realizado tareas de preparación de
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años an-
teriores a la publicación de esta convocatoria, debiendo
notificar la concurrencia de cualquiera de estas cir-
cunstancias al Consejo Consultivo. 

Así mismo, los aspirantes podrán recusar a los miem-
bros del Tribunal Calificador cuando concurran en
los mismos las circunstancias previstas en este apar-
tado. 

Undécima.- La Presidencia del Consejo Consul-
tivo, a propuesta del Tribunal Calificador, podrá
nombrar funcionarios públicos para colaborar en el
desarrollo del proceso de selección. Dicho personal
limitará su actuación, bajo las instrucciones del Pre-
sidente del Tribunal, al desarrollo de tareas de lla-
mamiento de aspirantes, entrega y recogida de do-
cumentos y otras análogas. 

La relación del personal colaborador se expondrá
en lista certificada por el Secretario del Tribunal, en
el lugar de celebración de los ejercicios, antes del ini-
cio de los mismos.

Duodécima.- 1. La calificación final de cada opo-
sitor en el concurso-oposición será la resultante de
añadir la puntuación que hubiese obtenido en la me-
dia aritmética de los tres ejercicios de la fase de opo-
sición a la que obtuviera en la fase de concurso, que-
dando los opositores declarados aptos, ordenados
consecuentemente en la correspondiente relación.

2. En caso de empate entre calificaciones defini-
tivas, el orden de los opositores se determinará en fun-
ción de los resultados que lograsen en la fase de con-
curso y, de persistir el empate, según la puntuación
lograda en el tercer ejercicio de la fase de oposición
o, de no romperse aún la igualdad, en el primero.
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Decimotercera.- 1. El Tribunal Calificador remi-
tirá al Pleno del Consejo Consultivo, a través de su
Presidencia, la propuesta de nombramiento de fun-
cionarios de acuerdo con la relación de los oposito-
res aptos determinada en la base anterior, acompa-
ñando a aquéllas el expediente del concurso-oposición,
en el que habrán de figurar los ejercicios realizados,
los méritos alegados y valorados y las actas de las
sesiones del Tribunal.

2. En todo caso, las propuestas de nombramiento
no podrán exceder del número de plazas cuya pro-
visión se convoca.

3. Las propuestas del Tribunal, así como la rela-
ción de opositores declarados aptos por aquél, con
sus calificaciones respectivas, se publicarán en el
Boletín Oficial de Canarias y en el tablón de anun-
cios del Consejo Consultivo y de su página web.

Decimocuarta.- 1. Los opositores propuestos por
el Tribunal deberán presentar en la Secretaría Gene-
ral del Consejo Consultivo, en el plazo de quince días
naturales contados a partir del siguiente al de publi-
cación de las propuestas en el Boletín Oficial de Ca-
narias, la siguiente documentación:

a) Documento Nacional de Identidad.

b) Título original de Licenciado en Derecho o do-
cumento que legalmente equivalga al mismo y foto-
copia para su compulsa.

c) Declaración jurada de no haber sido separado
por sentencia firme del servicio en ninguna Admi-
nistración Pública, ni de estar inhabilitado jurídica-
mente para realizar funciones públicas.

d) Certificado médico, emitido según determine
la legislación vigente al respecto, que acredite no pa-
decer enfermedad o defecto que imposibilite la pres-
tación de los servicios correspondientes a la plaza que
se provee.

2. No obstante, los opositores que ya tuvieren la
condición de funcionarios no estarán obligados a
presentar la documentación señalada en el punto an-
terior, pero deberán presentar, en la Secretaría Ge-
neral de este Organismo, certificación del órgano
administrativo competente del que dependan, que
acredite dicha condición y cuantos datos afecten a és-
ta y a las de participación en el concurso-oposición
determinadas en la base tercera de esta convocato-
ria.

3. Salvo caso de fuerza mayor, quienes no presentaren
la documentación o certificación reseñadas en esta
base o aquellos en los que se observare que la docu-
mentación presentada que no están en la situación exi-
gida para participar en el concurso-oposición, no po-
drán ser nombrados funcionarios de carrera para

ocupar plaza del Cuerpo de Letrados del Consejo Con-
sultivo, sin perjuicio de otras responsabilidades en que
pudieran haber incurrido en sus actuaciones.

4. En el supuesto indicado previamente, el Tribu-
nal extenderá, de ser posible, la propuesta de nombramiento
a los opositores declarados aptos que inicialmente
fueron excluidos de ella al sobrepasar el número de
plazas a proveer, en la medida en que se cubra dicho
número y en el orden de calificación obtenida.

5. Las circunstancias contempladas en esta base
serán comunicadas a los interesados a los efectos
procedentes.

Decimoquinta.- 1. Tomados por el Pleno del Con-
sejo Consultivo los acuerdos pertinentes, de confor-
midad con lo preceptuado en las bases 12ª y 13ª de
esta convocatoria, la Presidencia del mismo proce-
derá al nombramiento de los funcionarios de carre-
ra. La Resolución será publicada en el Boletín Ofi-
cial de Canarias y comunicada a los interesados.

2. Los opositores nombrados deberán tomar po-
sesión de sus plazas dentro del plazo máximo de un
mes contado desde el día de la notificación del nom-
bramiento. De lo contrario, decaerán en sus derechos,
quedando asignados, desde el momento en que se pro-
duzca aquélla, a los correspondientes puestos de tra-
bajo, con las características e incompatibilidades
previstas reglamentariamente.

Decimosexta.- En cualquier caso, la presente con-
vocatoria, con sus bases, reglas y requisitos, así co-
mo los actos del Tribunal Calificador del concurso-
oposición y los del Consejo Consultivo en relación
con la provisión de plazas que aquélla comporta y con
los nombramientos de funcionarios de carrera efec-
tuados a tal fin, podrán ser recurridos por los intere-
sados en los supuestos, en la forma y los plazos dis-
puestos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

La Laguna, a 29 de julio de 2009.- El Presidente,
Carlos Millán Hernández.

A N E X O 1

PROGRAMA DE LA FASE DE OPOSICIÓN

1

Derecho Constitucional

1. El constitucionalismo británico.- El constitu-
cionalismo en las Revoluciones norteamericana y
francesa.- Constitución escrita y poder constituyen-
te.

2. La sujeción del Estado al Derecho Internacio-
nal.- La garantía internacional de los derechos.- La
Convención Europea de los Derechos Humanos.
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3. La Constitución Española de 1978: génesis, es-
tructura y caracteres.- Tipología de las normas cons-
titucionales.- La interpretación de la Constitución.

4. La definición constitucional del Estado.- Soberanía
nacional y derecho a la autonomía de nacionalidades
y regiones.

5. La organización territorial.- Las Comunidades
Autónomas.- Los Estatutos de Autonomía.- La no-
ción de bloque de la constitucionalidad. Las autonomías
locales.

6. La delimitación competencial.- El sistema de
relaciones entre el Estado y las Comunidades Autó-
nomas.

7. La consagración constitucional del Estado for-
mal de Derecho.- Los principios enunciados en el ar-
tículo 9.3 de la Constitución.

8. La dignidad de la persona.- Derechos inheren-
tes a la persona y derechos fundamentales.- Derechos
humanos y derechos fundamentales.

9. El principio de igualdad.- Igualdad ante la ley
e igualdad en la ley.- Principio de igualdad y prohi-
bición de discriminación.- Principio de igualdad y pro-
moción de la igualdad real.

10. El derecho a la vida y la integridad física y mo-
ral.- Interdicción de la tortura y de los tratos inhu-
manos y degradantes. 

11. La garantía de la libertad y seguridad perso-
nal.- El habeas corpus.

12. Los derechos de la privacidad.- Derecho al ho-
nor, a la intimidad y la propia imagen.- La inviola-
bilidad del domicilio.- El secreto de las comunica-
ciones.- Derecho a la protección de datos de carácter
personal.

13. Libertad de circulación y de residencia.- Li-
bertad de expresión y de comunicación.

14. Derechos de reunión y de asociación.- Régi-
men jurídico de las asociaciones.- Asociaciones y par-
tidos políticos.

15. Los derechos de participación y de acceso a
los cargos y funciones públicas en condiciones de igual-
dad.- La participación a través de representantes y la
participación directa.- Las distintas modalidades del
referéndum.- La iniciativa popular.- El derecho de pe-
tición.

16. El derecho de sufragio.- Sufragio activo y su-
fragio pasivo.- La universalización del sufragio.- Los
sistemas electorales.- Sistemas electorales y sistema
de partidos.

17. El ejercicio del derecho de sufragio: el régi-
men electoral general español.- En especial, la Ad-
ministración electoral y el procedimiento electoral.

18. El derecho a la tutela judicial efectiva y a un
juicio con todas las garantías.- El principio de lega-
lidad en los ámbitos penal y sancionador.

19. El derecho a la educación.- Libertad de crea-
ción de centros y libertad de elección de centros.- La
libertad de cátedra.- Derecho a la educación y edu-
cación obligatoria.

20. Derecho al trabajo y libertad de trabajar.- De-
recho de sindicación y libertad sindical.- Derecho a
las medidas de conflicto colectivo.

21. Derecho de propiedad: garantía constitucional.-
Derecho a la herencia y derecho de fundación.- La
libertad de empresa.

22. Garantía constitucional de los derechos.- Re-
serva de ley para la regulación y desarrollo de los de-
rechos fundamentales.- Los límites de la ley: la no-
ción de contenido esencial.- Derechos especialmente
protegidos.- El amparo judicial y el recurso consti-
tucional de amparo.

23. Los deberes constitucionales.- Los principios
rectores de la política social y económica.

24. Disciplina constitucional de las fuentes del De-
recho (1).- La ley. Los diversos tipos de ley.- Los tra-
tados internacionales.

25. Disciplina constitucional de las fuentes del De-
recho (2).- Las normas con valor de ley.- Los Rea-
les Decretos legislativos.- El Real Decreto-ley.- Los
Reglamentos de las Cámaras.

26. La Corona.- Prerrogativas, sucesión, regencia
y tutela.

27. Las Cortes Generales: sistemas electorales, es-
tructura, composición y funciones.- Las Diputacio-
nes Permanentes de las Cámaras.

28. El procedimiento legislativo ordinario.- Pro-
cedimientos especiales.- Sanción, promulgación y
publicación de las leyes.

29. El Gobierno de la Nación: formación, com-
posición, competencias y funcionamiento.- Relacio-
nes con las Cortes Generales.

30. El Tribunal Constitucional.- Composición, es-
tructura y competencias.- Los procedimientos de
declaración de inconstitucionalidad.- Los conflictos
constitucionales.- Los conflictos en defensa de la
autonomía local.
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31. El Poder Judicial: principios organizativos.-
El Consejo General del Poder Judicial: composición,
estructura y funciones.- El Jurado.

32. El Defensor del Pueblo y los Comisionados
Parlamentarios Autonómicos.

33. Los principios constitucionales relativos a la
ordenación económica.- Los principios constitucio-
nales de la Hacienda Pública.

34. La protección de la Constitución en situacio-
nes de anomalía; suspensión colectiva y suspensión
singular de derechos.- La reforma constitucional.

2

Derecho Administrativo: Parte general

1. Administración Pública y Derecho: sistemas.-
Concepto de Derecho administrativo.- Naturaleza, fun-
damento y caracteres.- Aplicación a la Administra-
ción del Derecho privado y de otras ramas del De-
recho.

2. El ordenamiento jurídico-administrativo.- Fuen-
tes del Derecho administrativo.- La autointegración
del ordenamiento.- Los principios de reserva de ley
y de jerarquía de las normas.

3. La potestad reglamentaria.- Clases de regla-
mentos.- Requisitos de validez de los reglamentos.-
Reglamentos ilegales.- El principio de inderogabili-
dad singular.

4. La costumbre como fuente del Derecho admi-
nistrativo.- El precedente.- El desuso.- Los principios
generales del Derecho.- La jurisprudencia.- La apli-
cación del ordenamiento jurídico-administrativo.

5. Administración y legislación.- El principio de
legalidad.- La atribución de potestad: supremacía
general y supremacía especial.

6. Administración y jurisdicción.- El principio de
autotutela.

7. Conflictos entre la Administración y la Justi-
cia.- El Tribunal de Conflictos de Jurisdicción.

8. El administrado.-Situaciones jurídicas subjeti-
vas.- Derechos públicos subjetivos e intereses.- De-
rechos de los ciudadanos.- Derecho de acceso a ar-
chivos y registros.- El derecho a las prestaciones
administrativas.- Actos del administrado.

9. Incidencia de la acción administrativa sobre
las situaciones jurídicas de los administrados.- Li-
mitaciones administrativas de derechos y delimita-
ción.- Servidumbres, prestaciones forzosas, deberes
y otras manifestaciones.

10. El Derecho de la organización.- Teoría del ór-
gano y del oficio público.- La competencia.- Clases
de órganos.- La colegialidad.- La Administración
“de facto”.

11. Relaciones interorgánicas.- Jerarquía, ins-
trucciones y órdenes de servicio.- Desconcentra-
ción.- Delegación de competencias y de firma.- Avo-
cación, encomienda de gestión, suplencia y sustitución.-
Coordinación y comunicación.- Los conflictos de
atribuciones.

12. El procedimiento administrativo.- Principios
generales.- Los interesados.- Fases del procedi-
miento.- Los procedimientos especiales.

13. Los actos administrativos.- Concepto y ca-
racteres.- Requisitos.- Clases. Actos reglados y dis-
crecionales.- El control de la discrecionalidad.- Con-
ceptos jurídicos indeterminados.- El silencio
administrativo. 

14. La eficacia del acto administrativo.- Efectos
temporales.- La eficacia retroactiva.- Suspensión de
efectos.- Cesación de la eficacia.- Interpretación de
los actos administrativos.

15. Ejecutoriedad del acto administrativo y sus me-
dios.- La vía de hecho.

16. La invalidez del acto administrativo.- Nulidad
de pleno derecho.- Anulabilidad.- Convalidación,
conversión.- Otras formas de extinción.

17. Los recursos administrativos.- Doctrina general.-
Los recursos de alzada y de reposición.- El recurso
extraordinario de revisión.

18. La revisión de oficio y la revocación de los ac-
tos administrativos.- La vía de lesividad.- La revisión
de las disposiciones de carácter general.

19. Requisitos para contratar con el sector públi-
co.- Objeto y precio.- Garantías.- Normas generales
sobre preparación: los pliegos de cláusulas adminis-
trativas y de prescripciones técnicas.- El expediente
de contratación.

20. Modos de selección del contratista.- Adjudi-
cación, perfección y formalización de los contratos
del sector público.- Racionalización técnica de la
contratación.- Régimen de invalidez, recursos y ar-
bitraje.

21. Efectos y ejecución de los contratos adminis-
trativos.- Interpretación.- Modificación y suspen-
sión.- Cesión y subcontratación.- Extinción: cum-
plimiento y resolución.

22. El contrato de obras.- El contrato de conce-
sión de obras públicas.
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23. El contrato de gestión de servicios públicos.-
El contrato de suministro.- El contrato de servicios.-
El contrato de colaboración entre el sector público y
el sector privado.- La contratación en sectores espe-
ciales.

24. Teoría de la expropiación.- Procedimiento ex-
propiatorio general.- Los convenios expropiatorios.

25. Procedimientos expropiatorios especiales.-
Expropiaciones urgentes.

26. La garantía patrimonial en la expropiación: la
vía de hecho y el derecho a las formas del procedi-
miento.- La indemnización expropiatoria y la rever-
sión del bien expropiado.

27. La responsabilidad patrimonial de las Admi-
nistraciones públicas.

28. Regímenes especiales de indemnización y re-
sarcimiento.- Indemnizaciones por actos terroristas.

29. Responsabilidad del Estado Legislador.- Res-
ponsabilidad del Estado Juez.

30. La jurisdicción contencioso-administrativa:
principales sistemas en el Derecho comparado.- Na-
turaleza, extensión y límites.

31. Órganos de la jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa.- Clases.- Competencias.- Las partes.

32. El objeto del recurso contencioso-adminis-
trativo.- La inactividad de la Administración y la vía
de hecho como objeto de impugnación.- Las medi-
das cautelares.

33. El proceso contencioso-administrativo: el pro-
cedimiento en primera o única instancia y el proce-
dimiento abreviado.

34. Los procesos especiales en materia electoral
y de protección de derechos fundamentales.- Otros
procesos especiales.

35. Recursos contra las resoluciones judiciales en
el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.-
Ejecución de sentencias.

36. Reclamaciones previas a las vías judiciales ci-
vil y laboral.- La Administración ante la jurisdicción
ordinaria.- Los juicios posesorios y la Administración.

37. Los criterios técnicos y políticos de la orga-
nización del personal.- La organización burocrática
en el Derecho comparado y en España.

38. El personal al servicio de la Administración.-
Clases.- Régimen jurídico.- Acceso a la función pú-

blica y provisión de puestos de trabajo.- Los derechos
adquiridos de los funcionarios.

39. Situaciones administrativas, derechos, debe-
res e incompatibilidades de los funcionarios públi-
cos.- Régimen disciplinario.

40. La participación de los administrados en las
funciones administrativas.- El ejercicio privado de fun-
ciones públicas.

41. Bienes públicos.- Bienes de dominio público:
concepto, naturaleza y elementos.- Iniciación, mo-
dificación y cesación de la demanialidad.- Protección
y deslinde del dominio público.- Bienes patrimonia-
les: concepto, características, adquisición y enajenación.

42. La policía administrativa.- Manifestaciones:
en especial, la orden y la autorización.- La potestad
sancionadora de la Administración y el procedi-
miento sancionador.

43. Formas de gestión de los servicios públicos:
gestión directa e indirecta.- En especial, la concesión
de servicio público.

44. La actividad empresarial de la Administra-
ción.

45. La actividad administrativa de fomento y sus
manifestaciones.- Subvenciones.- Convenios y con-
ciertos.

Derecho Administrativo: Organización y servicios

1. La Administración General del Estado.- Con-
sejo de Ministros.- Comisiones Delegadas del Gobierno.-
Comisión General de Secretarios de Estado y Sub-
secretarios.

2. La Administración consultiva.- Consejo de Es-
tado.- Tipos extranjeros de Consejo de Estado.- Ór-
ganos consultivos de las Comunidades Autónomas.

3. Evolución histórica del Consejo de Estado es-
pañol.- La Ley Orgánica de 1980 y la reforma ope-
rada por la Ley Orgánica 3/2004.

4. Organización periférica de la Administración del
Estado.- Delegados del Gobierno en las Comunida-
des Autónomas.- Subdelegados del Gobierno y otros
órganos.

5. La Administración Local.- Significación polí-
tica.- Evolución y Derecho comparado.

6. La Administración Local en el Derecho espa-
ñol.- Las relaciones entre la Administración del Es-
tado y de la Autonómica con la Administración Lo-
cal.
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7. Regímenes municipales especiales.- Las Enti-
dades locales de ámbito territorial inferior al muni-
cipal.- Mancomunidades y Agrupaciones Municipa-
les.

8.- La provincia. Las Diputaciones provinciales:
organización, competencias y régimen jurídico.- Los
Cabildos Insulares: organización, competencias y
régimen jurídico.- Los Cabildos como entes locales
y como instituciones de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

9. Los servicios de las Corporaciones Locales.- Los
bienes locales.

10. La Administración de las Comunidades
Autónomas.

11. La Administración institucional.- Las Agen-
cias independientes: en especial, los organismos re-
guladores y supervisores.

12. Corporaciones públicas no territoriales.

13. Cuerpos y Fuerzas de Seguridad.- Guardia
Civil.- Cuerpo Nacional de Policía.- Policía judi-
cial.- Policía local.- Policías autonómicas.- Colabo-
ración entre las autoridades.- Seguridad privada.-
Protección civil.

14. La acción administrativa en materia de sani-
dad.

15. La protección del medio ambiente.- Principios
de Derecho ambiental.- Actividades clasificadas.-
Autorización ambiental integrada.- Evaluación de
impacto ambiental y evaluación medioambiental de
planes y programas públicos.

16. Derecho de las telecomunicaciones.- Acceso
a redes e interconexión.- Recursos de numeración.-
Obligaciones de servicio público.- El servicio universal.-
El dominio público y los títulos habilitantes para su
uso.- Correos.

17. Radiodifusión.- La televisión y sus regímenes
jurídicos.

18. Sistema penitenciario español.- Organización
de los servicios de prisiones.

19. Defensa nacional.- Las Fuerzas Armadas.-
Organización de la defensa nacional.- El personal al
servicio de las Fuerzas Armadas.- El militar profe-
sional.- Movilización nacional.

20. Dominio público militar.- Limitaciones por ra-
zón de la defensa nacional.- Expropiaciones y requisas.-
Especialidades de la contratación en materia de
defensa.

21. Régimen de la aviación civil.- Aeropuertos.

22. La educación y su ordenación.- El profesora-
do.- Clases de centros docentes.- Evaluación e ins-
pección del sistema educativo. Régimen Jurídico de
las Universidades.

23. El Patrimonio Histórico Español.- El Patrimonio
Histórico y Cultural de las Comunidades Autónomas.

24. Tipología y régimen jurídico de las aguas.- La
concesión de aguas.- La protección del dominio pú-
blico hidráulico.- Infracciones y sanciones.

25. Principios del dominio público marítimo-te-
rrestre: limitaciones y servidumbres sobre bienes
privados próximos.- Deslinde.- Utilización del dominio
público marítimo-terrestre.- Mar territorial y zona eco-
nómica.- Playas y zona marítimo-terrestre.

26. Puertos: conceptos, tipos y régimen jurídico.-
Organización.- Concesiones y prestaciones de servicios.-
Policía portuaria.- La marina mercante y las comu-
nicaciones marítimas.

27. Ordenación de los transportes terrestres.-
Transportes por carretera.- Transportes especiales.

28. Minas.- Doctrina general.- Reservas mine-
ras.- Policía minera.- La concesión minera.

29. Hidrocarburos.- Exploración, investigación y
explotación.- Ordenación del mercado de productos
derivados del petróleo.- Ordenación del suministro
de gases combustibles.

30. El sistema eléctrico español.- Generación,
transporte, distribución y comercialización.- La se-
paración de actividades.- Régimen de competencia.-
Energía nuclear.

31. Montes: concepto y clasificación.- Régimen
jurídico: el Catálogo de Montes.- Gestión forestal sos-
tenible.- Conservación y protección de montes.- In-
cendios y plagas forestales.- Repoblación forestal.-
Los montes vecinales en mano común.

32. El Convenio de Diversidad Biológica.- El ac-
ceso a recursos genéticos.- Conservación de fauna y
flora.- Los espacios naturales protegidos.- La Red Na-
tura 2000.

33. Modernización de las explotaciones agrarias.-
Régimen jurídico de las vías pecuarias.

34. La acción administrativa en la industria.

35. El comercio exterior.- Regulación de las in-
versiones extranjeras en España.
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36. Principios de la legislación estatal del suelo.-
Derechos y deberes del ciudadano.- Régimen urba-
nístico y contenido del derecho de propiedad del
suelo.- Situaciones básicas del suelo.- Utilización y
transformación del suelo.- Régimen registral de los
actos en materia urbanística. Indemnizaciones urba-
nísticas.- El derecho de superficie.

3

Derecho Financiero

1. La Hacienda Pública: concepto.- Los derechos
y obligaciones de contenido económico.- La gestión
de la Hacienda Pública.

2. El Derecho financiero.- Concepto y método.-
Derecho tributario y Derecho presupuestario.

3. Las fuentes del Derecho financiero.- La Ley Ge-
neral Tributaria y la Ley General Presupuestaria.- Otras
fuentes.

4. Interpretación de las normas tributarias.- Reglas
generales.- Calificación e integración de las normas
tributarias.

5. Aplicación de las normas tributarias.- El prin-
cipio de irretroactividad.- Criterios de sujeción a las
normas tributarias.- La doble imposición.

6. Los principios constitucionales en materia tri-
butaria.- Obligaciones y deberes de la Administración
tributaria.- Derechos y garantías de los contribuyen-
tes.

7. Los ingresos públicos.- Sus clases.- En espe-
cial, los tributos; concepto y clases.

8. El poder tributario: Poder originario y deriva-
do.- Los distintos sistemas constitucionales.- El sis-
tema español.

9. La relación jurídica tributaria.- Las obligacio-
nes tributarias.- Hecho imponible, devengo y exen-
ciones.

10. Los obligados tributarios.- Los sujetos pasi-
vos.- Los sucesores.- Los responsables tributarios.-
Domicilio fiscal.- Identificación fiscal.

11. La aplicación de los tributos: principios generales.-
Las liquidaciones tributarias.- Naturaleza, clases y efec-
tos.- La gestión tributaria; en especial, la autoliqui-
dación.

12. La recaudación tributaria.- Pago voluntario y
vía de apremio.- La inspección tributaria.

13. Infracciones tributarias.- Naturaleza jurídica.-
Las sanciones.- El delito fiscal.

14. La reclamación económico-administrativa.-
Los órganos.- Las partes.- Objeto de la reclamación.-
Procedimiento.

15. Recursos en vía económico-administrativa.- La
revisión de oficio en materia tributaria.- La revisión
contencioso-administrativa.

16. El sistema tributario español: principios, his-
toria y esquema actual.

17. Impuesto sobre la renta de las personas físi-
cas: régimen general.

18. Impuesto sobre la renta de las personas físi-
cas: regímenes especiales y gestión del impuesto.- Im-
puesto sobre la renta de no residentes.

19. Impuesto sobre el patrimonio de las personas
físicas.

20. Impuesto sobre sociedades: régimen general.-
Especial referencia a las reglas de valoración de la
base imponible.

21. Impuesto sobre sociedades: regímenes espe-
ciales.

22. Impuesto sobre sucesiones y donaciones.

23. Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y
actos jurídicos documentados: las transmisiones pa-
trimoniales.- Los actos jurídicos documentados.

24. Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y
actos jurídicos documentados: las operaciones societarias.

25. Impuesto sobre el valor añadido: régimen ge-
neral.

26. Los impuestos especiales.

27. Sistema aduanero: el Código Aduanero Co-
munitario.- Contrabando.

28. Tasas y precios públicos.

29. Hacienda de las Comunidades Autónomas:
financiación.- Principios rectores.- Diversos tipos de
recursos.- Los fondos de compensación.

30. Las Haciendas Locales.- Principios.- Régi-
men general.- Recursos.- El catastro inmobiliario.

31. El gasto público.- Obligaciones de la Hacien-
da Pública.

32. Los Presupuestos Generales del Estado.- Prin-
cipios presupuestarios.- Naturaleza de la Ley de Pre-
supuestos.
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33. Elaboración y aprobación de los presupuestos.-
Estructura presupuestaria.

34. Los créditos y sus modificaciones.- Créditos
extraordinarios y suplementos de crédito.- Incorpo-
raciones de crédito y anticipos de tesorería.

35. El Tribunal de Cuentas.- Posición constitucional.-
Estructura, composición y funciones.

Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social

1. El trabajo objeto del Derecho del trabajo.- Tra-
bajos excluidos.- El trabajo autónomo dependiente.

2. La Constitución y el Derecho del trabajo.- Fuen-
tes de la relación laboral.- Jerarquía normativa.- Prin-
cipios generales.

3. El contrato de trabajo: elementos y modalida-
des.- Relaciones de trabajo de carácter especial.

4. Duración del contrato.- La jornada de trabajo.-
Descanso semanal, vacaciones y permisos: en espe-
cial, los permisos parentales.

5. El salario.- Clases de salarios.- Garantías del sa-
lario.- El Fondo de Garantía Salarial.

6. Poderes del empresario: poder de dirección, de
variación y disciplinario.

7. Prevención de riesgos laborales.

8. La suspensión del contrato de trabajo.- Causas
de suspensión.- La extinción del contrato de traba-
jo.- El despido.

9. Los sindicatos: concepto, fines y medios.- La
libertad sindical.- Las organizaciones empresariales.

10. El convenio colectivo.- Las unidades de con-
tratación.- Negociación y contenido del convenio
colectivo.

11. Los conflictos colectivos de trabajo.- Conci-
liación, mediación y arbitraje.- La huelga y sus efec-
tos.- El cierre patronal.

12. La representación de los trabajadores en la em-
presa.- Los Comités de Empresa.- El derecho de reunión.

13. El orden jurisdiccional social.- Órganos y
competencias.- El proceso ordinario.- Recursos de su-
plicación, casación y revisión.

14. La Seguridad Social: evolución y concepto.-
Estructura orgánica y de gestión.

15. El régimen general de la Seguridad Social.- Ries-
gos cubiertos y prestaciones.

16. Los regímenes especiales.- Las prestaciones
no contributivas.

17. La financiación de la Seguridad Social.- Co-
tización.- El Fondo de Reserva.

Derecho Comunitario Europeo

1. El proceso histórico de la integración europea
(1): Las Comunidades Europeas y sus tratados cons-
titutivos.- Principios y objetivos.

2. El proceso histórico de la integración europea
(2): El Tratado de la Unión Europea y los tratados
posteriores.

3. El sistema institucional (1): Composición y ca-
racteres.- La distribución horizontal y vertical del po-
der decisorio europeo.- El Consejo Europeo.

4. El sistema institucional (2): El Consejo.- La Co-
misión.

5. El sistema institucional (3): El Parlamento
Europeo.- El sistema jurisdiccional de la Unión
Europea: organización y funcionamiento.

6. El sistema institucional (4): El Banco Central
Europeo y la política monetaria.- Las instituciones
financieras; en especial, el Banco Europeo de In-
versiones.- Otros órganos auxiliares.

7. Fuentes del Derecho europeo.- El Derecho ori-
ginario.- El Derecho derivado.- Otras fuentes.

8. Los principios del Derecho europeo en sus re-
laciones con los ordenamientos internos.- Su aplica-
ción al Derecho español.- La participación de las
Comunidades Autónomas en la integración europea.

9. Las competencias prejudicial, contenciosa y
consultiva del Tribunal de Justicia de la Unión
Europea.

10. La protección de los derechos humanos en la
Unión Europea.- La ciudadanía de la Unión.

11. La integración económica: el Mercado interior
y las libertades de circulación.- Reglas de la libre com-
petencia.

4

Derecho Civil: Parte general Personas, 
Familia y Sucesiones

1. Derecho objetivo.- Concepto y clasificaciones:
Derecho común y Derecho especial.- Derecho nor-
mal y excepcional.- Derecho público y privado.
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2. La norma jurídica.- Caracteres.- Estructura.-
Clases.

3. Fuentes del Derecho.- Las fuentes en el Dere-
cho español.- Enumeración y jerarquía.- La ley.- La
costumbre.- Los principios generales del Derecho.-
Otras fuentes.

4. La aplicación de las normas jurídicas.- La elec-
ción de la norma.- Interpretación: concepto, teoría,
clases y elementos.- Integración de la norma.

5. Eficacia de las normas jurídicas.- Eficacia ge-
neral.- Eficacia sancionadora.- La sanción jurídica:
concepto y clases.- El fraude a la ley.

6. Eficacia temporal de las normas jurídicas.- En-
trada en vigor y cesación de las normas.- El Dere-
cho transitorio, la retroactividad de las normas y los
derechos adquiridos.

7. Eficacia constitutiva de las normas jurídicas.-
La relación jurídica.- Las situaciones jurídicas.- La
institución jurídica.

8. El derecho subjetivo.- Concepto.- Naturaleza.-
Elementos.- Adquisición y pérdida.- Modificación.-
Disposición.- Protección.- Ejercicio: en especial, el
abuso del derecho.

9. El hecho jurídico.- Los actos jurídicos.- El ne-
gocio jurídico: concepto, elementos y clases.

10. La causa en el negocio jurídico: construcción
histórica y dogmática.- La causa en el Código Civil.-
Los llamados negocios abstractos.- El enriqueci-
miento sin causa.

11. Los negocios jurídicos anómalos: Negocios si-
mulados, fiduciarios, indirectos y en fraude de ley.

12. Ineficacia del negocio jurídico.- Inexistencia,
nulidad y anulabilidad.- Rescisión.- Revocación.-
Resolución.- Confirmación y conversión del nego-
cio jurídico.

13. Influencia del tiempo en las relaciones jurídi-
cas.- La prescripción extintiva.- La caducidad.

14. Derecho civil: concepto y naturaleza.- De-
senvolvimiento histórico.- Contenido.

15. El Derecho civil español.- Evolución y caracteres.-
La codificación.- El Código Civil.- Principales mo-
dificaciones posteriores.- Legislación complementaria.

16. El Derecho foral: evolución y caracteres.- Las
Compilaciones Forales.- Las Comunidades Autóno-
mas y el Derecho civil.

17. El sujeto de la relación jurídica.- La persona.-
La persona física.- Nacimiento.- La protección del
concebido.- La reproducción asistida.- Extinción de
la personalidad.- La conmoriencia.

18. Capacidad jurídica y capacidad de obrar.- In-
capacidades, limitaciones y prohibiciones.- Los es-
tados civiles.

19. La nacionalidad.- Adquisición, conservación,
pérdida y recuperación.- La vecindad civil.- El do-
micilio.

20. La ausencia.- Desaparición.- Declaraciones
de ausencia y de fallecimiento.

21. El Registro Civil.- Organización.- Asientos: cla-
ses y efectos.

22. La persona jurídica.- Desarrollo histórico del
concepto.- Teorías sobre su naturaleza.- Clasificación.-
Régimen legal.

23. La representación jurídica.- Representación vo-
luntaria, legal y necesaria.- Autocontratación.

24. El matrimonio: concepto y naturaleza.- Sus cla-
ses.- Régimen general del matrimonio civil. Efectos
personales del matrimonio.

25. La filiación.- Efectos.- Clases.- Determinación
y prueba.- Acciones.

26. La patria potestad.- Efectos personales y pa-
trimoniales.- Extinción.

27. La guarda, el acogimiento de menores y la adop-
ción.

28. La tutela.- Clases.- Personas sujetas a tutela.-
La delación de la tutela.- El nombramiento del tutor.

29. El ejercicio de la tutela.- La extinción de la tu-
tela y la rendición final de cuentas.- La curatela.- El
defensor judicial.- La guarda de hecho.

30. Derecho hereditario.- La sucesión “mortis
causa”.- Teorías y sistemas sobre la herencia.- El de-
recho hereditario en abstracto.

31. Apertura de la sucesión.- Delación y acepta-
ción de la herencia.- Beneficio de inventario y dere-
cho de deliberar.- Repudiación de la herencia.- Ac-
ción de petición de herencia.

32. La comunidad hereditaria.- La responsabili-
dad de los coherederos.- La partición de la herencia:
formas, operaciones y efectos.- La colación.

33. Sucesión testada.- El testamento: caracteres y
contenido.- Capacidad para testar y para suceder por
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testamento.- Ejecución del testamento.- El albaceazgo.-
La ineficacia del testamento.

34. Clases de testamentos.- Testamentos ológra-
fo, abierto y cerrado.- Testamentos especiales y ex-
cepcionales en el Derecho común y en los Derechos
forales.

35. La institución de heredero: modalidades.- El
derecho de acrecer.- Responsabilidad del heredero por
deudas y legados.

36. Las sustituciones hereditarias.- Las sustituciones
vulgar, pupilar y ejemplar.- La sustitución fideicomisaria.-
El fideicomiso de residuo.

37. Sucesión forzosa y libertad de testar: sistemas.-
Régimen de legítimas en el Código Civil.

38. La mejora.- Desheredación y preterición.

39. Las reservas ordinaria y troncal.- Las legíti-
mas en los Derechos forales.

40. Sucesión a título singular.- Los legados.- Sus
clases y efectos.- El prelegado.

41. La sucesión intestada.- El derecho de repre-
sentación.- Órdenes de llamamiento en el Código
Civil y en los Derechos forales.

42. Sucesión del Estado.- Naturaleza y sistemas.-
Distribución del haber hereditario.- La sucesión de
las Comunidades Autónomas.

Derecho Civil: Patrimonial, Notarial 
e Inmobiliario

1. Objeto de la relación jurídica.- Las cosas.- Los
bienes.- Clases; en especial, los bienes muebles e in-
muebles y los bienes registrables y no registrables.-
Partes integrantes, pertenencias y partes accesorias.

2. El patrimonio.- Concepto y naturaleza.- Elementos.-
Clases.- La subrogación real.- La responsabilidad
patrimonial.

3. Los derechos patrimoniales.- Derechos de cré-
dito y derechos reales.- El derecho real: concepto y
clases.- Figuras dudosas. “Ius ad rem”, obligaciones
“propter rem” y derechos reales “in faciendo”.

4. El dominio.- Concepto y naturaleza.- Las facultades
dominicales.- Desintegración del dominio.- Límites
y limitaciones.- La protección del dominio.

5. Las llamadas propiedades especiales.- Régi-
men jurídico de la propiedad intelectual.

6. Modos de adquisición del dominio.- Ocupación.-
Prescripción adquisitiva.- Accesión.

7. La teoría del título y el modo en el Derecho es-
pañol.- La tradición.- Pérdida del dominio.

8. La comunidad de bienes.- Naturaleza.- Siste-
mas romano y germánico.- Manifestaciones en el
Derecho español; la propiedad horizontal.- Las co-
munidades “pro diviso”.

9. La posesión.- Concepto, fundamento y especies.-
Adquisición, conservación, pérdida, recuperación y
sucesión.- Posesión civilísima.- Posesión de bienes
muebles.

10. Derechos reales de goce.- El usufructo: teo-
ría y régimen legal.- Usufructos especiales.- Uso y
habitación.

11. Las servidumbres.- Concepto y clases.- Cons-
titución, modificación y extinción.- Contenido.- Ser-
vidumbres personales: comunidad y servidumbres de
pastos.

12. Servidumbres legales en el Código Civil y en
otras disposiciones.

13. El derecho de superficie. Aprovechamiento por
turnos de bienes inmuebles.- Los censos y otras fi-
guras censales.

14. Derechos reales de garantía.- La prenda.- Pren-
das especiales.- Prenda sin desplazamiento e hipo-
teca mobiliaria.- Anticresis.

15. Derecho inmobiliario registral.- Concepto, ca-
racteres y contenido.- Sistemas.- Historia de la legislación
hipotecaria española. Los principios hipotecarios.
La fe pública registral.

16. El Registro de la Propiedad.- Organización.-
Títulos y derechos inscribibles.- Finca hipotecaria.-
Efectos de los títulos no inscritos.- Asientos registrales.-
Clases y efectos.

17. La inmatriculación: concepto y medios.- El ex-
pediente de dominio.- Inmatriculación en virtud de
título público.- Otros medios inmatriculadores.

18. Inscripción de bienes del Estado y demás en-
tidades y establecimientos públicos.- Inscripción de
concesiones administrativas.- Inscripciones de aguas
y minas y de obras públicas.- Límites jurídicopúbli-
cos a las inscripciones registrales.

19. La anotación preventiva.- Concepto, clases y
efectos.- La nota marginal.- Cancelación de los asien-
tos registrales.

20. Concordancia entre el Registro y la realidad.-
La rectificación del Registro.- La reanudación del trac-
to registral.
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21. La hipoteca.- Concepto, caracteres y clases.-
Bienes hipotecables, no hipotecables e hipotecables
con restricciones.- La hipoteca de concesiones.- Ex-
tensión objetiva de la hipoteca.

22. Hipotecas voluntarias: régimen.- Las hipote-
cas legales y sus clases.

23. La obligación.- Concepto y naturaleza.- Deu-
da y responsabilidad.

24. Constitución de la relación obligatoria: fuen-
tes de las obligaciones.- Los sujetos.- Características
y clases de la prestación.

25. Obligaciones naturales y civiles.- Obligacio-
nes simples y recíprocas.- Obligaciones mancomu-
nadas y solidarias.

26. Obligaciones únicas, conjuntivas, alternati-
vas y facultativas.- Obligaciones puras, condiciona-
les y a término.

27. Cumplimiento de las obligaciones: el pago.-
Formas especiales de pago.

28. Incumplimiento de las obligaciones: causas y
efectos.- La indemnización de daños y perjuicios.

29. La modificación de las obligaciones.- La
subrogación.- La transmisión del crédito y de la deu-
da.- La cesión del contrato.- La alteración de las cir-
cunstancias y su incidencia en la relación obligato-
ria.- Las cláusulas de estabilización.

30. La extinción de las obligaciones por imposi-
bilidad, condonación, confusión, compensación y
novación.

31. Tutela del derecho de crédito.- Las acciones
directa, subrogatoria y pauliana.- La cláusula penal.-
Las arras.- El derecho de retención.

32. Concurrencia, clasificación y prelación de cré-
ditos desde la perspectiva del Derecho civil.

33. El contrato.- Requisitos esenciales.- Sistemas
de contratación.

34. Generación y perfección del contrato.- Inter-
pretación e integración.- Efectos del contrato.- Re-
latividad de los contratos.- El contrato en favor de ter-
cero.

35. Clasificación de los contratos.- Precontratos.- Las
condiciones generales de la contratación.- Contratos de
adhesión.- Contratos atípicos.- Subcontratos.

36. La donación: concepto, naturaleza y clases.-
Elementos y efectos.- Revocación y reducción.- Do-
naciones especiales.- La donación “mortis causa”.

37. La compraventa: concepto, naturaleza y cla-
ses.- Elementos.- Obligaciones del vendedor.- Teo-
ría de los riesgos.- El saneamiento.

38. Obligaciones del comprador.- Compraventas
especiales.- Ventas a plazos.- Retractos convencio-
nal y legal.- La permuta.- Contrato de suministro.

39. El arrendamiento.- Concepto y naturaleza.- Cla-
sificación general de los arrendamientos.- El arren-
damiento de cosas.- El arrendamiento de servicios.-
El arrendamiento de obra.- Ordenación jurídica de la
edificación.

40. Arrendamientos rústicos.- La aparcería.

41. Arrendamientos urbanos.

42. Contrato de sociedad.

43. El contrato de mandato.- El contrato de me-
diación y corretaje.

44. El préstamo.- Sus modalidades.- El depósito
y sus clases.

45. Los contratos aleatorios: en especial, el con-
trato de alimentos.- Transacción.- El arbitraje de De-
recho privado en su aspecto sustantivo.

46. Contratos de garantía: la fianza.

Derecho Mercantil

1. Derecho mercantil.- Concepto y evolución his-
tórica.- Actos de comercio.- Comerciantes y empre-
sarios individuales y societarios.

2. Fuentes del Derecho mercantil.- Código de Co-
mercio.- Legislación comunitaria europea, estatal y
autonómica.- Los usos de comercio.

3. La empresa y el establecimiento mercantil:
concepto, naturaleza y protección jurídica.- La
transmisión de la empresa.- Agrupaciones de em-
presas.

4. El comerciante individual.- La capacidad mer-
cantil.- Efectos del ejercicio del comercio en los bie-
nes de los cónyuges.

5. La sociedad mercantil.- Clases.- Sociedad co-
lectiva.- Sociedad comanditaria.- Sociedades civiles
con forma mercantil.

6. La sociedad de responsabilidad limitada.

7. La sociedad anónima: concepto y caracteres.-
El capital social.- La acción y la cualidad de socio.-
Derechos del accionista.
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8. El Registro Mercantil.- Organización.- Princi-
pios registrales y régimen jurídico.

9. Cosas mercantiles.- Las mercaderías.- El dine-
ro.- El Registro de Bienes Muebles.

10. La causa de la letra de cambio.- La forma.- La
letra en blanco.- El endoso.

11. La provisión de fondos y su cesión.- La acep-
tación y el aval de la letra de cambio.- El pago de la
letra.- Clases y efectos del protesto.- Las acciones cam-
biarias.

12. El cheque.- El pagaré.- La tarjeta de crédito.

13. La obligación mercantil: teoría general.- Con-
tratos mercantiles.- La morosidad en las operaciones
comerciales.

14. Contrato de cuentas en participación.- Contrato
de cuenta corriente.- Contratos sobre instrumentos fi-
nancieros: contratación, compensación y liquida-
ción.

15. La compraventa mercantil.- Compraventas
especiales.- Compraventas en exclusiva y en comi-
sión mercantil.- Contratos de “leasing”, “factoring”
y otros.- Transferencia de créditos no endosables.

16. Derecho publicitario.- La regulación de la pu-
blicidad en el Derecho español.- Contratos publici-
tarios.

17. El transporte terrestre mercantil.- Contrato de
transporte.- Transporte de personas y cosas.- Las res-
ponsabilidades del porteador.

18. El seguro.- Régimen general.- Seguros de per-
sonas.- Seguros de daños: sus modalidades.- El rea-
seguro.

19. El concurso.- Declaración del concurso y sus
efectos.- La administración concursal.

20. Derecho de los consumidores y usuarios.- Ga-
rantías en la venta de bienes de consumo.

21. Derecho de la competencia económica.- Com-
petencia desleal y defensa de la competencia.- La Co-
misión Nacional de Competencia.

22. La regulación española de la propiedad industrial.-
Convenios internacionales.- Régimen de patentes de
invención, modelos de utilidad y diseño industrial.-
Consideración especial del contrato de licencia.

23. Régimen de protección de los signos mer-
cantiles.- Nombre comercial.- Rótulo del estableci-
miento.- Marca.

24. La sociedad de la información: prestación de
servicios, comunicaciones comerciales por vía elec-
trónica y contratación electrónica.- Dominios de In-
ternet.- Firma electrónica.

25. El derecho marítimo: caracteres y evolución.-
El buque: nacionalidad y registro.- Hipoteca naval.

26. Fletamento y transporte marítimo.- El seguro
marítimo: cascos y mercancías.- Responsabilidad ci-
vil: en especial, el vertido de hidrocarburos.

27. Derecho aéreo.- Aeronave.- Registro, hipote-
ca y embargo de aeronaves.- El contrato de transporte
aéreo. 

5

Derecho Internacional Público y Privado

A) Derecho internacional público:

1. Concepto, contenido y caracteres del Derecho
internacional público.

2. Fuentes del Derecho internacional.- Referencia
especial a la costumbre y a los principios generales
del Derecho.- La jurisprudencia y la doctrina cientí-
fica como fuentes auxiliares.

3. Los tratados internacionales: concepto.- Órga-
nos competentes para la conclusión.- Las reservas.

4. Los tratados internacionales: efectos.- Inter-
pretación.- Enmienda, modificación, nulidad, termi-
nación y suspensión.

5. Los sujetos internacionales.- El Estado.- La
Santa Sede.- Los beligerantes.- Otros casos proble-
máticos.

6. El individuo ante el Derecho internacional.- La
protección internacional de los derechos humanos.-
La justicia penal internacional: El Tribunal Penal In-
ternacional.- La subjetividad de las organizaciones
internacionales.

7. Competencias del Estado.- El territorio y su de-
limitación: la frontera.- Modificaciones de la com-
petencia territorial: régimen de bases militares y de
las operaciones militares de paz en territorio extran-
jero.

8. Régimen jurídico de los espacios marítimos.-
Las aguas interiores, el mar territorial, la zona con-
tigua y la plataforma continental.- Los estrechos in-
ternacionales.

9. La zona económica exclusiva.- La alta mar.- Los
Estados archipielágicos.- La zona internacional de los
fondos marinos.
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10. El espacio aéreo y su utilización.- El espacio
extra-atmosférico. 

11. La protección internacional del medio am-
biente.- El Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente.- Principales convenios y regíme-
nes ambientales internacionales.

12. La nacionalidad en el Derecho internacional
público.- Condición jurídica de los extranjeros.- En-
trada y expulsión.- Derechos de los extranjeros.

13. Solución pacífica de los conflictos internacionales.-
El Tribunal Permanente de Arbitraje y el Tribunal In-
ternacional de Justicia.

14. La Organización de las Naciones Unidas: ori-
gen, propósitos y principios.- Miembros.- Órganos.-
Funciones y poderes.- Autorización para el uso de la
fuerza.

15. El Consejo de Europa: fines y estructura.- La
evolución de los instrumentos de protección de los
derechos humanos: especial examen del Tribunal
Europeo de Derechos Humanos.

16. Derecho internacional humanitario.- Ámbitos
de aplicación personal, temporal y espacial.- Los
conflictos armados: los objetivos militares.- La pro-
tección de las víctimas en los conflictos armados.-
La neutralidad.

B) Derecho internacional privado:

17. Concepto del Derecho internacional privado.-
Fuentes internacionales y nacionales del Derecho
internacional privado.

18. Orígenes del Derecho internacional privado.-
Personalidad y territorialidad de las leyes.- Sistemas
doctrinales.

19. La calificación y el reenvío.- El orden públi-
co internacional y el fraude a la ley.- Las normas de
Derecho interno de aplicación necesaria.- Aplica-
ción del Derecho extranjero por los tribunales espa-
ñoles.

20. La nacionalidad en el Derecho internacional
privado.- Conflictos en materia de nacionalidad.-
Apatridia y doble nacionalidad.- Rasgos generales del
Derecho español de extranjería.

21. Estado y capacidad jurídica de la persona.- Los
problemas de la capacidad de obrar.- Teoría general
de las incapacidades.- Las personas jurídicas.

22. El matrimonio y los derechos de familia en el
Derecho internacional privado.

23. Las cosas y los derechos reales en el Derecho
internacional privado.

24. Las obligaciones en el Derecho internacional
privado.- Normas de Derecho internacional privado
en materia concursal.- La forma de los actos jurídi-
cos en el Derecho internacional privado.

25. Las sucesiones en el Derecho internacional pri-
vado.

Derecho Penal

1. El Derecho penal.- Las escuelas penales.

2. Fuentes del Derecho penal.- La reserva de ley.-
Aplicación de la ley penal en el tiempo y en el es-
pacio.- Los fueros procesales.

3. La codificación penal en España.- El Código pe-
nal de 1995.

4. Teoría general del delito.- Acción, tipicidad y
antijuricidad.

5. La culpabilidad y sus formas.

6. Causas de exclusión de la responsabilidad cri-
minal.

7. Circunstancias modificativas de la responsabi-
lidad criminal.

8. Personas criminalmente responsables.- Autoría.-
Complicidad.- Supuestos especiales.

9. Formas de aparición del delito.

10. Los concursos real, ideal y medial.- El delito
continuado.- El delito masa.

11. Teoría general de la pena.- Fines.- Clasifica-
ción.- Aplicación.

12. Ejecución de la pena.- Las medidas de segu-
ridad.

13. La responsabilidad civil derivada de los deli-
tos y faltas.- Responsabilidades directa y subsidia-
ria de la Administración.

14. Extinción de la responsabilidad criminal y de
sus efectos.

15. Delitos cometidos por los funcionarios públi-
cos en el ejercicio de sus cargos.

16. Legislación penal especial.
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Derecho Procesal

1. El Derecho procesal: concepto, naturaleza y
fuentes.

2. Jurisdicción: concepto y fines.- Principios cons-
titucionales de la jurisdicción.- La unidad jurisdic-
cional y los órdenes jurisdiccionales.

3. Órganos jurisdiccionales.- Estatuto del perso-
nal jurisdiccional.- El Ministerio Fiscal: su organi-
zación y funciones.

4. El proceso civil: concepto, naturaleza y princi-
pios.- El objeto del proceso civil: acción y pretensión.

5. Las partes en el proceso civil.- Capacidad, le-
gitimación y postulación.- Pluralidad de partes.

6. Los procesos civiles: clases.- Las medidas cau-
telares.

7. La demanda: concepto, contenido y efectos.- Las
conductas del demandado; en especial, la oposición
a la demanda.

8. La prueba en el proceso civil. Objeto de la
prueba. Medios de prueba. Carga y valoración de la
prueba.

9. La ordenación del proceso civil.- Distintos ti-
pos de resoluciones judiciales.- Las formas anorma-
les de terminación del proceso.

10. La terminación normal del proceso.- La sen-
tencia: concepto y clases.- Requisitos de la senten-
cia.- Congruencia y exhaustividad.- Cosa juzgada
formal y cosa juzgada material.

11. Los recursos procesales civiles en general.- Re-
cursos de reposición, apelación y queja.

12. Los recursos extraordinarios: recursos de in-
fracción procesal, en interés de la Ley y casación.-
La rescisión y la revisión de sentencias firmes.- Nu-
lidad de actuaciones.

13. La ejecución forzosa: concepto, naturaleza y
tipos.

14. Aspectos procesales del concurso.

15. La ejecución singular: concepto y clases.- La
ejecución de títulos judiciales y la ejecución hipote-
caria.- La ejecución frente a la Administración Pú-
blica.

16. El proceso penal: concepto y principios.- El
efecto suspensivo del proceso penal sobre otros pro-
cesos.- Efecto sobre los procedimientos administra-
tivos.

17. Procesos penales ordinarios: ámbito, proce-
dimiento y recursos.

18. Procesos penales especiales: su clasificación
y nociones generales.- El jurado.

19. La cooperación judicial internacional.- El pro-
cedimiento de “habeas corpus”.

20. Arbitrajes interno e internacional.

6

Derecho de Canarias

1. El Estatuto de Autonomía de Canarias: estructu-
ra, contenido y naturaleza jurídica. La posición del Es-
tatuto en el sistema de fuentes. Defensa del Estatuto de
Autonomía. Reforma del Estatuto de Autonomía.

2. El Parlamento de Canarias: naturaleza, régimen
jurídico y funciones. Organización, composición y
sistema de elección de los Diputados regionales. Es-
tatutos de los Diputados. Funcionamiento interno: Me-
sa y junta de Portavoces. Los Grupos Parlamentarios.

3. El Parlamento de Canarias: funciones: la fun-
ción legislativa: procedimiento de elaboración, de-
bate y aprobación de las Leyes. Procedimientos es-
peciales. El Reglamento del Parlamento de Canarias.

4. El Parlamento de Canarias. La función de con-
trol. Preguntas, interpelaciones y mociones. Las Co-
misiones de investigación. La cuestión de confian-
za. El voto de censura. La función económica y otras
funciones.

5. El Presidente de la Comunidad Autónoma de
Canarias. Nombramiento, sustitución y cese. Estatuto
orgánico. Funciones.

6. El Gobierno de Canarias: concepto: Régimen
Jurídico. Número y carácter de los consejeros. Nom-
bramiento y cese del gobierno. Estatus de sus miem-
bros. El funcionamiento del gobierno.

7. La Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias: principios generales y organiza-
ción.- Las Comisiones Interdepartamentales. Consejerías:
las Viceconsejerías. Las Secretarías Generales Téc-
nicas. Las Direcciones Generales.- Los Organismos
autónomos de la Comunidad Autónoma. Las em-
presas públicas de la Comunidad Autónoma.

8. El Consejo Consultivo de Canarias I. Regula-
ción legal y reglamentaria. Posición institucional.
Distinción con la figura del Consejo de Estado.

9. El Consejo Consultivo de Canarias II. Funcio-
nes. Composición. Organización y funcionamiento.
Dictámenes preceptivos y facultativos.
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10. El Diputado del Común de Canarias, su rela-
ción con el Defensor del Pueblo y en los demás Co-
misionados Parlamentarios. La Audiencia de Cuen-
tas y sus relaciones con el Tribunal de Cuentas.

11. La distribución de competencias entre el Es-
tado y la Comunidad Autónoma de Canarias. Las com-
petencias legislativas.

12. La financiación de la Comunidad Autónoma
de Canarias: principios constitucionales, estatutarios
y legales. Recursos que integran la Hacienda de la
Comunidad Autónoma de Canarias. La posición de
la Hacienda Pública Canaria en relación con la Ha-
cienda estatal. Régimen jurídico de las regiones ul-
traperiféricas.

13. La Hacienda de la Comunidad Autónoma:
principios generales de financiación. Recursos ordi-
narios, tributos cedidos y participación en los impuestos
del Estado. Otros medios de financiación. El Fondo
de Compensación interterritorial.

14. Transferencias autonómicas a los Entes Locales
de Canarias.- El fondo Canario de Financiación Mu-
nicipal.

15. Ámbito competencial de la Comunidad Autónoma
de Canarias en materia fiscal, especial referencia al
régimen económico-fiscal de Canarias.

16. Contenido esencial del régimen fiscal especial
de Canarias. 

17. El Impuesto General Indirecto Canario.

18. El Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de
Mercancías en las Islas Canarias.

19. La gestión tributaria de los impuestos integrantes
del R.E.F.

20. Reclamaciones económico-administrativas en
materia del R.E.F.: régimen competencial y proce-
dimiento.

21. Competencias y normativa de la Comunidad
Autónoma Canaria en materia de Educación.

22. Competencias y normativa de la Comunidad
Autónoma Canaria en materia de Sanidad y Servi-
cios Sociales.

23. Competencias y normativa de la Comunidad
Autónoma Canaria en materia de Función Pública,
Juego y Acción exterior.

24. Competencias y normativa de la Comunidad
Autónoma Canaria en materia de Justicia y Seguri-
dad.

25. Competencias y normativa de la Comunidad
Autónoma Canaria en materia de Industria, Energía
y Comercio.

26. Competencias y normativa de la Comunidad
Autónoma Canaria en materia de Urbanismo y Or-
denación Territorial.

27. El Sistema de planeamiento de Canarias: ti-
pología de los instrumentos de ordenación.- Las Di-
rectrices de Ordenación.- Los Planes Insulares de
Ordenación.- Los Planes Territoriales Parciales y Es-
peciales.- Los Proyectos de Actuación Territorial.

28. Planes urbanísticos: tipología y características.-
Plan General de Ordenación: contenido.- Planes Par-
ciales de Ordenación.- Planes Especiales de Ordenación.-
Estudios de Detalle.- Aprobación, modificación, re-
visión y adaptación de planes urbanísticos.

29. Sistemas privados de gestión y ejecución ur-
banística.- Sistemas públicos de gestión y ejecución
urbanística.- Instrumentos de gestión y ejecución.- Con-
venios urbanísticos.

30. Licencias urbanísticas.- Régimen jurídico de
la disciplina urbanística.

31. Competencias y normativa de la Comunidad
Autónoma Canaria en materia de Agricultura, Ganadería,
Acuicultura y Pesca.

32. Competencias y normativa de la Comunidad
Autónoma Canaria en materia de Transporte e In-
fraestructuras.

33. Competencias y normativa de la Comunidad
Autónoma Canaria en materia de Turismo.

34. Competencias y normativa de la Comunidad
Autónoma Canaria en materia de Trabajo y Empleo.

35. Competencias y normativa de la Comunidad
Autónoma Canaria en materia de aguas. Planificación
hidrológica. Utilización, transporte y depósito de
aguas. Servidumbres.- Régimen sancionador.

A N E X O 2

Méritos de la fase de concurso

I.- Académicos:

a) Estudios de Derecho.

Licenciatura.

Por cada sobresaliente: 0,01.

Por cada matrícula de honor: 0,07.
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Premio extraordinario de Licenciatura: 0,5.

Doctorado: 1,0.

Doctorado “cum laude”: 0,2.

Premio extraordinario de Doctorado: 0,5.

b) Estudios Universitarios Superiores (2º ciclo) de
Ciencias Económicas, Empresariales, Políticas, So-
ciología y otros afines.

Igual que la escala anterior pero reduciendo la
puntuación a la cuarta parte.

La puntuación máxima a obtener en este aparta-
do I será de 2 puntos.

II.- Experiencia práctica en labores jurídicas en ge-
neral, excepto docencia:

Por cada año o fracción superior a mes desempe-
ñando las labores siguientes:

Funcionario de carrera, interino, laboral (tempo-
ral o fijo), contratado, habilitado, nombrado o designado
a través de cualquier otro vínculo (excepto personal
funcionario eventual o de confianza) que permita el
desempeño de estas tareas en Cuerpos Superiores
para los que se hubiera requerido la titulación de Li-
cenciado en Derecho: 1,00.

La puntuación máxima a obtener en este aparta-
do II será de 2 puntos.

III.- La puntuación práctica en funciones jurídi-
cas específicas en el área consultiva.

Si las tareas estuviesen prestadas en el Consejo de
Estado o alguno de los Consejos Consultivos (reci-
ban esa u otra denominación) autonómicos, se apli-
cará la puntuación anterior duplicada.

La puntuación máxima a obtener en este aparta-
do III será de 1 punto.

IV.- Docencia.

a) Universitaria en materias jurídicas:

Por cada curso académico (excluyendo períodos
solapados cuando coincida más de una docencia en
el mismo curso académico, por prestarse en varios o
en el mismo Centro) impartido en estudios superio-
res (2º ciclo) en cualquier Universidad o Centro Uni-
versitario superior, de carácter público o privado (re-
conocido oficialmente en este último caso como de
rango universitario), o mixtos (Centros asociados de
la UNED) independientemente del vínculo jurídico
que haya originado la docencia: 0,25.

b) Cursos impartidos:

Por cada curso o conferencia organizados por en-
tidad u Organismo de carácter público, e impartido
en materias jurídicas, con un mínimo de duración de
una hora, a valorar por el Tribunal en relación con la
duración e importancia de la materia, con un míni-
mo de 0,01 punto y un máximo de 0,03. 

La puntuación máxima a obtener en la suma de
este apartado IV será de 2 puntos.

V.- Otra formación jurídica.

a) Cursos recibidos:

Por cada curso recibido de duración mínima de 1 cré-
dito (reconocido oficialmente) por cada crédito: 0,0001.

b) Becas de investigación con o sin estancia en centros:

El Tribunal valorará las becas atendiendo a su ám-
bito (internacional, nacional, autonómico o local), du-
ración y otras circunstancias, con un mínimo de du-
ración de un año o un curso académico, entre una
puntuación mínima de 0,1 y una máxima de 0,4 puntos. 

c) Haber aprobado sin haber obtenido plaza en siste-
mas selectivos por oposición o concurso-oposición
para la selección de Cuerpos o Escalas de Funcionarios
para los que se requiera la titulación de Licenciado
en Derecho, por cada proceso selectivo: 0,2.

d) Haber accedido por concurso de méritos o con-
curso-oposición a un puesto de trabajo en cualquier
Administración Pública, por cualquier vínculo (fun-
cionarial, laboral, contratado administrativo, habili-
tado, nombrado o designado, excepto personal even-
tual o de confianza), para los que fuera necesario título
de grado superior por la superación de cada proceso
selectivo: 0,2 puntos. 

La puntuación máxima a obtener en este aparta-
do será de 1 punto.

VI.- Publicaciones en materia jurídica.

a) Libros o manuales como autor o coautor:

El Tribunal valorará la extensión e importancia de
la publicación, con un mínimo de 0,1 y un máximo
de 0,2 si el aspirante fuere el coautor y de un míni-
mo de 0,8 puntos y un máximo de 1 punto si fuere
autor por cada uno de los Libros o Manuales. 

b) Artículos y publicaciones en revistas especia-
lizadas:

El Tribunal valorará la extensión, ámbito e importancia
de la publicación, con un mínimo de 0,05 puntos por
cada una.
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La puntuación máxima a obtener en este aparta-
do VI será de 2 puntos.

En los supuestos en los que los apartados II.a), III
y IV fueren inferiores al año (o al curso académico
de 9 meses, en el caso del apartado IV), se compu-

tarán proporcionalmente. En todo caso, todos los
méritos, tanto de estos apartados como los demás se
computarán hasta el día de la publicación de la con-
vocatoria y no los posteriores. A estos efectos, las pu-
blicaciones se computarán desde que cuenten con el
correspondiente ISBN.
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A N E X O 3

 


